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Digitalización de Bienes Raíces: trámites 
ahora se podrán realizar de forma remota

En Punta Arenas

Gracias a la implementación de la nueva plataforma web, los magallánicos podrán solicitar, pagar y recibir documentos ●●
sin necesidad de traslados, ahorrando tiempo y dinero bajo el marco de la nueva Ley de Notarios y Conservadores.

El seremi de Justicia destacó la modernización que dará un mejor servicio a 
los usuarios y ahorrará tiempo.

Un accidente de tránsito movili-
zó la mañana de ayer lunes a personal 
del SAMU y Carabineros hacia el sec-
tor norte de la ciudad, luego de que 
un primer llamado de alerta sugiriera 
que un peatón había sido atropella-
do. Sin embargo, al llegar al lugar, la 
situación resultó ser distinta a la de-
nunciada inicialmente.

El hecho ocurrió en calle Horni-
llas, a metros de llegar a la intersección 
con Los Salesianos. En ese punto, 
los equipos de emergencia encontra-
ron a un adulto mayor tendido en la 
vía pública con signos evidentes de 
lesiones.

Cambio en la dinámica
Al entrevistarse con el afectado, 

descartó la intervención de terceros en 
el incidente. Según explicó la propia 
víctima, las lesiones fueron provoca-
das por una caída accidental mientras 
se desplazaba en un scooter.

A raíz del fuerte impacto contra el 
pavimento, el hombre sufrió una heri-
da cortante en la zona craneal, la cual 
generó un abundante sangrado que 
causó preocupación entre los testigos 
presenciales.

Asistencia médica
Tras recibir los primeros auxilios 

en el sitio del suceso por parte del 
personal de salud, el lesionado fue 
estabilizado y trasladado de urgen-
cia en una ambulancia del SAMU 
hasta el Hospital Clínico de Maga-
llanes (HCM) para una evaluación 
médica detallada y la sutura de su 
herida.

Por su parte, personal de Carabi-
neros se hizo presente para recabar 
los antecedentes del caso. Según se 
informó, el procedimiento será re-
portado oficialmente como una caída 
de vehículo en movimiento, remi-
tiendo los datos correspondientes a 
las autoridades pertinentes.

Adulto mayor resulta herido tras caer de un scooter
En la Población Silva Henríquez

En un paso decisivo 
hacia la moder-
nización estatal 
en la Región de 

Magallanes, el Seremi de 
Justicia y DD.HH., Cristóbal 
Fernández Jofré, se reunió 
con el conservador de 
Bienes Raíces de Punta 
Arenas, Igor Trincado Urra, 
para supervisar la puesta en 
marcha de la nueva plata-
forma digital que promete 
transformar la atención 
ciudadana.

A partir de este mes, a 
través del sitio web www.
cbrmagallanes.cl, los usua-
rios podrán gestionar sus 
trámites de manera 100% 
remota. Este hito se enmar-
ca en la implementación de 
la nueva Ley de Notarios 
y Conservadores, vigente 
desde el pasado 2 de abril, 
que busca simplificar la 
burocracia y mejorar la 
transparencia del sistema.

Beneficios directos para la 
ciudadanía

La autoridad de Justicia des-
tacó que esta herramienta impacta 
positivamente en la calidad de 
vida de los magallánicos al eli-
minar la necesidad de traslados 
físicos, lo que se traduce en un 
ahorro significativo de tiempo 
y dinero.

“Todos los impulsos que 
damos, ya sean tecnológicos o 
legales, van en beneficio de fa-
cilitar el acceso a los servicios. 
A través de herramientas como 
ésta, se facilita tremendamente 
la vida a las personas”, señaló el 
Seremi Fernández.

Transformación integral del 
servicio

El proceso de moderniza-
ción liderado por Igor Trincado 
no se limita solo a la interfaz di-
gital. Durante el encuentro, se 
detallaron mejoras estructura-
les clave:

• Plataforma integral: el usua-
rio puede solicitar, cotizar, pagar 
y recibir sus documentos directa-
mente en su correo electrónico.

• Fortalecimiento opera-
tivo: la dotación de personal 
aumentó de 12 a 27 funciona-
rios para agilizar los tiempos 
de respuesta.

• Infraestructura: se realizó 
una importante mejora física 
y arquitectónica en el edificio 
histórico institucional, apor-
tando también al patrimonio 
de la ciudad.

Nuevo marco legal 
y transparencia

La reforma al sistema 
notarial y registral busca mo-
dernizar aspectos orgánicos 
y funcionales del servicio, 
fomentando la competen-
cia y la eficiencia. Aunque 
la supervigilancia recae en la 
Fiscalía Judicial y las Cortes, 
el Ejecutivo reafirmó su com-
promiso con la fiscalización de 
la calidad del servicio.

“Seguiremos apoyando 
todos los avances que transpa-
rentan el rubro y fortalecen la 
institucionalidad en beneficio 
de todos los usuarios”, concluyó 
el seremi Fernández Jofré.
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